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~ 
Visto el expediente relativo a la denuncia por incumplimiento a las obligaciones de 
transparencia interpuesta en contra de la Secretaría de Energía, se procede a 
emitir la presente resolución con base en los siguientes: 

RESULTANDOS 

l. Con fecha cinco de diciembre de dos mil diecinueve, se presentó, a través de la 
Plataforma Nacional de Transparencia, el escrito de denuncia por incumplimiento 
a las obligaciones de transparencia, presentado en contra de la Secretaría de 
Energía, en el cual se señala lo siguiente: 

Descripción de la denuncia: 
"No existen convenios de coordinación. Al menos deberían de estar los que se 
señalan en la siguiente respuesta de transparencia. " (sic) 

El denunciante anexó a su denuncia el oficio 100.UT.3952/19, de fecha diecinueve 
de noviembre dos mil diecinueve, emit ido por la Unidad de Transparencia de la 
Secretaría de Energía, mediante el cual se otorgó respuesta a la solicitud de 
información con número 0001800168219, y que refiere a un Convenio Marco, el 
cual fue firmado el 19 de abril de 2017 por el entonces titular de la Secretaría de 
Energía, y de la firma de un Convenio Específico entre "SENER y SEDESOL" de 
fecha trece de septiembre de 2017. 

Cabe precisar que en el apartado de "Detalles del incumplimiento" que se incluye 
en la Plataforma Nacional de Transparencia, se observa que el incumplimiento 
denunciado por el particular versa sobre el artículo 70 fracción XXXIII de la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la Información Pública (Ley General), 
correspondiente a los convenios de coordinación , de concertación con el sector 
social o privado, para todos los periodos. 

11. Con fecha cinco de diciembre de dos mil diecinueve, la Secretaría de Acceso a 
la Información asignó el número de expediente DIT 1276/2019 a la denuncia de 
referencia, y por razón de competencia, fue turnada a la Dirección General de 
Enlace con Organismos Públicos Autónomos, Empresas Paraestatales, Entidades 
Financieras, Fondos y Fideicomisos (Dirección General de Enlace), para los 
efectos del numeral Décimo primero de los Lineamientos que establecen el 
procedimiento de denuncia por incumplimiento a las obligaciones de transparencia 
previstas en los artículos 70 a 83 de la Ley General de Transparencia y Acceso a 
la Información Pública y 69 a 76 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública (Lineamientos de denuncia). 

1 de 24 



Instituto Nacional de Transparencia, 
Acceso a la Información y Protección de 

Datos Personales 

Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a 
la Información y Protección de Datos 
Personales 

Sujeto Obligado: Secretaría de Energía 

Expediente: DIT 1276/2019 

111. Con fecha seis de diciembre de dos mil diecinueve, mediante el oficio 
INAI/SAI/2388/2019, la Secretaría de Acceso a la Información remitió el turno y el 
escrito de denuncia a la Dirección General de Enlace, a efecto de que se le diera 
el trámite correspondiente, de conformidad con lo dispuesto en los Lineamientos 
de denuncia. 

IV. Con fecha diez de diciembre de dos mil diecinueve, la Dirección General de 
Enlace admitió a trámite la denuncia interpuesta, toda vez que ésta cumplió con 
los requisitos de procedencia previstos en el artículo 91 de la Ley General y el 
numeral Noveno de los Lineamientos de denuncia. 

V. Con fecha doce de diciembre de dos mil diecinueve, la Dirección General de 
Enlace realizó una verificación virtual del contenido correspondiente al artículo 70 
fracción XXXIII de la Ley General, en la vista pública del Sistema de Portales de 
Obligaciones de Transparencia (SIPOT), identificando cuatro registros para el 
primer, segundo, tercero y cuarto trimestres dos mil dieciocho; y cuatro registros 
para el primer, segundo y tercer trimestres dos mil diecinueve: 
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VI. Con fecha doce de diciembre de dos mil diecinueve, mediante correo 
electrónico y con fundamento en el numeral Décimo cuarto de los Lineamientos de 
denuncia, la Dirección General de Enlace notificó al denunciante la admisión de la 
denuncia presentada. 

VII. Con fecha doce de diciembre de dos mil diecinueve, mediante la 
Herramienta de Comunicación y con fundamento en el numeral Décimo cuarto de 
los Lineamientos de denuncia , se notificó a la Unidad de Transparencia de la 
Secretaría de Energía, la admisión de la denuncia, otorgándole un plazo de tres 
días hábiles, contados a partir del día hábil sigu iente a la notificación, para que 
rindiera su informe justificado respecto de los hechos o motivos de la denuncia, de 
conformidad con el numeral Décimo sexto de los Lineamientos de denuncia. 

VIII. Con fecha dieciocho de diciembre de dos mil diecinueve, , a través de la 
Herramienta de Comunicación , se tuvo por recibido el oficio con número 
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100.UT.4236/19, de fecha diecisiete de diciembre de dos mil diecinueve, dirigido al 
Director General de Enlace con Organismos Públicos Autónomos, Empresas 
Paraestatales, Entidades Financieras, Fondos y Fideicomisos y suscrito por la 
Titular de la Unidad de Transparencia de la Secretaría de Energía, mediante la 
cual se rindió el siguiente informe justificado: 

"[ ... ] 

Por parte de la Dirección General de Energías Limpias se señala lo siguiente: 

En atención al oficio 100.UT.4207/19, relativo a una denuncia por incumplimiento de 
las Obligaciones de Transparencia, contenidas en el artículo 70, fracción XXXIII, de la 
Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, la cual consiste en: 
'No existen convenios de coordinación. Al menos deberían de estar los que se 
señalan en la siguiente respuesta de transparencia. ' [SIC]; en contra de Secretaría de 
Energía, el denunciante anexó a su denuncia el Oficio 1 OO. U T. 3952119, en el cual 
hace referencia a una respuesta emitida por la Dirección General Adjunta de 
Planeación de Petrolíferos, con número de folio 0001800168219. 

Al respecto, hago de su conocimiento que por parte de la Dirección General de 
Energías Limpias y en apego a la normatividad vigente, ha cumplido con lo 
establecido en el artículo 70, fracción XXXIII, de la Ley General de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública, concerniente al periodo de actualización (Trimestral}, 
criterios de contenido, criterios adjetivos de actualización, criterios adjetivos de 
confiabilidad y criterios adjetivos de formato. 

Por lo anterior y con base en la solicitud de información con número de folio 
0001800168219, generada por el denunciante se sugiere que la Dirección General 
Adjunta de Planeación de Petrolíferos se pronuncie y señale lo correspondiente a sus 
atribuciones derivado de la respuesta a dicha solicitud. 

Por su parte la Dirección General Adjunta de Planeación de Petrolíferos manifestó: 

En atención a tu correo en donde se requiere información derivado de la denuncia 
identificada con el número de expediente DIT 127612019, te comunico lo siguiente: 

• La vigencia del Convenio Marco surtió efectos a partir de la fecha de su firma, la 
cual corresponde al 19 de abril de 2017 y concluyó el 30 de noviembre de 2018. 

• La vigencia del Convenio Específico inició el día de la firma (13 de septiembre 
de 2017) y permaneció vigente hasta el 30 de noviembre de 2018. 

• Respecto a la publicación de los convenios se comunica que ninguno de ellos 
se encuentra vigente. 

En ese orden de ideas, se formulan las siguientes: 

CONSIDERACIONES 
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1. La Dirección General de Energías Limpias, ha cumplido con lo establecido en el 
artículo 70, fracción XXXIII, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública, por lo que no cuenta con información adicional que deba 
encontrarse publicada en el SIPOT por dicha unidad administrativa. 

2. Que toda vez que la denuncia esta basada en una información obtenida a través de 
la vía de acceso a la información, otorgada por diversa unidad administrativa, dicha 
inconformidad del denunciante fue turnada para su atención a la Dirección General 
Adjunta de Planeación de Petrolíferos. 

3. Que los convenios a que hizo referencia el denunciante, relacionados con el punto 
que antecede, no se encuentran vigentes. 

4. Que en términos de los Lineamientos Técnico Generales para la publicación, 
homologación y estandarización de la información de las obligaciones establecidas 
que deben difundir los sujetos obligados en los portales de internet y en la Plataforma 
Nacional de Transparencia, las características de la información que debe estar 
cargada en la fracción XXXIII, deberá cumplir, entre otros, los criterios de vigencia y 
conservación de la información, por lo tanto los convenios a que hace referencia el 
denunciante en su motivo de inconformidad, al no estar vigentes, no resulta 
procedente la publicación de los mismos. 

5. Que conforme a los requerimientos plasmados en la solicitud de información 
identificada con el número de folio 0001800168219, a la cual el denunciante hace 
referencia, se desprende que el tema de su interés era saber si existe algún programa 
de apoyos foca/izados, el estatus y el avance de los mismos, información que se le 
proporcionó puntualmente quedando expresamente manifestado que concluyeron el 
30 de noviembre de 2018, por lo tanto la denuncia del solicitante es infundada, por los 
motivos expresados en el punto que antecede. 

Por lo tanto, la información proporcionada en respuesta a la solicitud de información, 
fue elaborada bajo el principio de máxima publicidad y no contrariamente a las 
obligaciones de transparencia. 

Por lo anteriormente expuesto, se concluye que la Secretaría de Energía tiene 
debidamente actualizada la carga correspondiente de los formatos del artículo 70, 
fracción XXXIII, de la Ley General, y en ese sentido, esta Unidad de Transparencia 
solicita atentamente se sirva: 

ÚNICO: Tener por presentado el informe requerido en los términos del presente 
ocurso, solicitando se resuelva la presente Denuncia conforme a derecho 
corresponda. 

{. . .}" (sic) 
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IX. Con fecha veinte de diciembre de dos mil diecinueve, se recibió el oficio 
100.UT.4249/19, suscrito por la Titular de la Unidad de Transparencia de la 
Secretaría de Energía, cabe mencionar que dicho oficio fue enviado fuera del 
horario de recepción establecido en el numeral Décimo de los Lineamientos de 
denuncia, a través del correo electrónico institucional del Director General de la 
Dirección General de Enlace, por lo que se tuvo por recibido al día hábil siguiente, 
mediante el cual comunicó que: 

"[. . .] 

En alcance al oficio 1 OO. U T. 4236119, mediante el cual se remite el informe justificado 
relacionado con la denuncia identificada con el expediente: DIT 127612019, se envían 
/as manifestaciones relacionadas por la Dirección General de Petrolíferos, que señala: 

'En alcance a mi correo te comunico que después de realizar un análisis más 
detallado de las características de los Convenios referidos por el denunciante y a fin 
de favorecer el principio de máxima publicidad, se informa que se ha llevado a cabo 
la carga de los mismos en el Sistema de Portales de Obligaciones de Transparencia 
(SIPOT) de la Plataforma Nacional de Transparencia, cumpliendo así con lo 
establecido en el artículo 70 fracción XXXIII de la Ley General de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública, así como de los Lineamientos Técnicos Generales 
para la publicación, homologación y estandarización de la información de las 
obligaciones establecidas que deben difundir los sujetos obligados en los portales de 
internet y en la Plataforma Nacional de Transparencia ' (sic) 

Se remite el acuse de carga y captura de pantalla 
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Por lo anteriormente expuesto, se concluye que la Secretaría de Energía tiene 
debidamente actualizada la carga correspondiente de los formatos del artículo 70, 
fracción XXXIII, de la Ley General, y en ese sentido, esta Unidad de Transparencia 
solicita atentamente se sirva: 

ÚNICO: Tener por presentado el informe requerido en los términos del presente 
ocurso, solicitando se resuelva la presente Denuncia conforme a derecho 
corresponda. 

{. . .]"(sic) 

X. Con fecha trece de enero de dos mil diecinueve, la Dirección General de Enlace 
realizó una segunda verificación virtual del contenido correspondiente al artículo 
70 fracción XXXIII de la Ley General , para los ejercicios 2018 y 2019 en la vista 
pública del SIPOT, encontrando, doce registros en total. 

• Ocho en el ejercicio 2018 como se observa a continuación: 
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• Y encontrando cuatro para el ejercicio 2019, como se observa a 
continuación: 
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CONSIDERAN DOS 

PRIMERO. El Pleno de este Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la 
Información y Protección de Datos Personales es competente para conocer y 
resolver el presente asunto, con fundamento en los artículos 6o, apartado A, 
fracción VIII , de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 63 y 96 
de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública , publicada 
en el Diario Oficial de la Federación el cuatro de mayo de dos mil quince; 12, 
fracciones VIII y XXXVII , del Estatuto Orgánico del Instituto Nacional de 
Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, cuya 
última modificación se publicó en el Diario Oficial de la Federación el veinticuatro 
de septiembre de dos mil diecinueve, así como en el numeral Vigésimo tercero de 
los Lineamientos que establecen el procedimiento de denuncia por incumplimiento 
a las Obligaciones de Transparencia previstas en los artículos 70 a 83 de la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 69 a 76 la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, cuya modificación se 
publicó en el Diario Oficial de la Federación el treinta de abril de dos mil dieciocho. 

SEGUNDO. Mediante el escrito de denuncia presentado por el particular, se 
denunció el posible incumplimiento por parte de la Secretaría de Energía a la 
obligación de transparencia establecida en el artículo 70, fracción XXXIII! de la Ley 
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General, la cual corresponde a la información sobre los convenios de 
coordinación, de concertación con el sector social o privado, específicamente, 
señalando que no presentaba la información correspondiente a ninguno de los 
trimestres de los ejercicios aplicables y al cual el denunciante anexó como medio 
de prueba el oficio 100.UT.3952/19, de fecha diecinueve de noviembre dos mil 
diecinueve, emitido por la Unidad de Transparencia de la Secretaría de Energía , 
mediante el cual se otorgó respuesta a la solicitud de información con número 
0001800168219, y que refiere a un Convenio Marco, el cual fue firmado el 19 de 
abri l de 2017 por el entonces titular de la Secretaría de Energía , y de la firma de 
un Convenio Específico entre "SENER y SEDESOL" de fecha trece de septiembre 
de 2017. 

Al respecto, a través de su informe justificado, la Secretaría de Energía manifestó 
lo siguiente: 

• Que el documento que el denunciante anexó a su denuncia hace referencia 
a la respuesta emitida por la Dirección General Adjunta de Planeación de 
Petrolíferos a la solicitud de información con número 0001800168219. Al 
respecto, esa unidad administrativa manifestó que la vigencia del Convenio 
Marco correspondió del 19 de abril de 2017 al 30 de noviembre de 2018; / 
mientras que el Convenio Específico inició el 13 de septiembre de 2017 y 
permaneció vigente hasta el 30 de noviembre de 2018, indicando que la 
publicación de los convenios no se encontraba ya vigente. 

• Que en términos de los Lineamientos Técnicos Generales para la 
publicación, homologación y estandarización de la información de las 
obligaciones establecidas que deben difundir los sujetos obligados en los 
portales de internet y en la Plataforma Nacional de Transparencia 
(Lineamientos Técnicos Generales), las características de la información que 
debe estar cargada en la fracción XXXIII, deberá cumplir, entre otros, los 
criterios de vigencia y conservación de la información, por lo tanto los convenios 
a que hace referencia el denunciante en su motivo de inconformidad, al no estar 
vigentes, no resultan procedentes en su publicación . 

• Que ese sujeto obligado tiene debidamente actualizada la carga 
correspondiente de los formatos del artículo 70, fracción XXXIII , de la Ley 
General. 
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Posteriormente, el sujeto obligado envió un alcance a su informe justificado, en el 
que manifestó que tras realizar un análisis más detallado de las características de 
los Convenios referidos por el denunciante (Convenio Marco y Convenio 
Específico) y a fin de favorecer el principio de máxima publicidad, llevó a cabo la 
carga de información de los mismos en el SIPOT de la Plataforma Nacional de 
Transparencia. 

En tal consideración, la Dirección General de Enlace procedió a realizar una 
verificación virtual a la información descargada, para allegarse de elementos a 
efecto de calificar la denuncia presentada, analizó el informe justificado y el 
alcance remitidos por el sujeto obligado, así como el estado que guarda la 
información del SIPOT, como se advierte en los resultandos V y IX de la presente 
resolución. 

Lo anterior, cobra relevancia toda vez que la información deberá estar cargada en 
la Plataforma Nacional de Transparencia de conformidad con lo previsto en los 
artículos 49, 50, fracción 111 y 95, segundo párrafo de la Ley General; 91 de la Ley 
Federal; en relación con los numeral~s Quinto, Séptimo, Centésimo décimo y 
Centésimo décimo quinto de los Lineamientos para la implementación y operación 
de la Plataforma Nacional de Transparencia, dicha Plataforma está integrada, 
entre otros, por el SIPOT, que constituye el instrumento informático a través del 
cual todos los sujetos obligados ponen a disposición de los particulares la 
información referente a las obligaciones de transparencia contenidas en la Ley 
General, Ley Federal o Ley Local, según corresponda, siendo éste el repositorio 
de información obligatoria de transparencia nacional. 

TERCERO. En el caso que nos ocupa, la información que integra la obligación de 
transparencia establecida en el artículo 70, fracción XXXIII de la Ley General , debe 
cargarse, de acuerdo con los Lineamientos Técnicos Generales 

1
, los cuales 

establecen lo siguiente: 

XXXIII. Los convenios de coordinación de concertación con los sectores social y 
privado 

1 Los formatos que resultan aplicables son aquellos establecidos en los Lineamientos Técnicos Generales 
modificados mediante el Acuerdo CONAIP/SNT/ACUERDO/ORD01 -15/12/2017-08 del Consejo Nacional del 
Sistema Nacional de Transparencia, mismo que fue publicado en el Diario Oficial de la Federación el 
veintiocho de diciembre de dos mil diecisiete. 
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Todos los sujetos obligados deberán publicar la información relativa a cualquier 
convenio de coordinación que suscriban para lograr los objetivos de la planeación 
nacional del desarrollo. 

Se entenderá que los convenios de coordinación se celebran entre los organismos 
públicos de la federación , las entidades federativas y los municipios; en tanto que los 
de concertación son celebrados con los sectores social y privado, tanto en el ámbito 
nacional como internacional. 

En el caso de los convenios de coordinación se deberán incluir de manera enunciativa 
más no limitativa, los convenios que, con base en la Ley de Coordinación Fiscal, se 
llevan a cabo con la Secretaría de Hacienda y Crédito Público para ser parte del 
Sistema Nacional de Coordinación Fiscal; los realizados para la fiscalización de 
recursos; para el desarrollo de programas educativos, de salud, de medio ambiente; 
entre otros. 

Se incluirá un hipervínculo al documento completo del convenio en su versión final. El 
sujeto obligado cuidará que, en caso de que el cuerpo del instrumento jurídico 
contenga información reservada y/o datos personales, se elabore una versión pública 
del mismo para su difusión. 

Es importante precisar que, en esta fracción no se publicarán los convenios 
modificatorios relacionados con los procedimientos de adjudicación directa, invitación 
restringida, ni licitaciones de cualquier naturaleza. 

Periodo de actualización: trimestral 
Conservar en el sitio de Internet: información del ejercicio en curso, la 
correspondiente al ejercicio anterior y los instrumentos jurídicos vigentes aun cuando 
éstos sean de ejercicios anteriores. 
Aplica a: todos los sujetos obligados 

Criterios sustantivos de contenido 

Criterio 1 Ejercicio 
Criterio 2 Periodo que se informa (fecha de inicio y fecha de término con el formato 
día/mes/año) 
Criterio 3 Tipo de convenio (catálogo): de coordinación con el sector social/de 
coordinación con el sector privado/de concertación con el sector social/de 
concertación con el sector privado 
Criterio 4 Denominación del convenio 
Criterio 5 Fecha de firma del convenio con el formato día/mes/año 
Criterio 6 Nombre del área(s) responsable(s) de dar seguimiento al convenio 
Criterio 7 Con quién se celebra el convenio nombre(s), primer apellido, segundo 
apellido en caso de persona física; razón social si es persona moral 
Criterio 8 Objetivo(s) del convenio 
Criterio 9 Fuente de los recursos que se emplearán 

13 de 24 



Instituto Nacional de Transparencia, 
Acceso a la Información y Protección de 

Datos Personales 

Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a 
la Información y Protección de Datos 
Personales 

Sujeto Obligado: Secretaría de Energía 

Expediente: DIT 1276/2019 

Criterio 1 O Descripción y/o monto de los recursos públicos entregados en efectivo, 
especie o donativos, en su caso 
Criterio 11 Vigencia del convenio: Inicio y término, ambos datos expresados en el 
formato día/mes/año. En el caso de la fecha de término se considerará también la 
opción de registrar la palabra "abierta", para aquellos casos en que la vigencia de un 
convenio no se especifique en su texto y, por ende, tenga esta característica 
Criterio 12 Fecha de publicación en el Diario Ofic ial de la Federación u otro medio 
homólogo con el formato día/mes/año. Para los casos en que el convenio no hubiere 
sido publicado por un medio oficial, se contemplará la opción de registrar una nota que 
señale que no fue publicado en medio ofic ial · 
Criterio 13 Hipervínculo al documento, en su caso a la versión pública o al documento 
signado, si es que no existe la publicación en periódico oficial 

Respecto de los convenios que hayan ten ido modificaciones: 

Criterio 14 Hipervínculo al documento con las modificaciones realizadas, en su caso 
Criterios adjetivos de actualización 
Criterio 15 Periodo de actualización de la información: trimestral 
Criterio 16 La información deberá estar actualizada al periodo que corresponde, de 
acuerdo con la Tabla de actualización y conservación de la información 
Criterio 17 Conservar en el sitio de 1 nternet y a través de la Plataforma Nacional la 
información de acuerdo con la Tabla de actualización y conservación de la información 

Criterios adjetivos de confiabilidad 

Criterio 18 Área(s) responsable(s) que genera(n), posee(n), publica(n) y/o actualiza(n) 
la 
información 
Criterio 19 Fecha de actual ización de la información publicada con el formato 
día/mes/año 
Criterio 20 Fecha de validación de la información publicada con el formato 
día/mes/año Criterio 21 Nota. Este criterio se cumple en caso de que sea necesario 
que el sujeto obligado incluya alguna aclaración relativa a la información publicada y/o 
explicación por la falta de información 

Criterios adjetivos de formato 

Criterio 22 La información publicada se organiza mediante el formato 33, en el que se 
incluyen todos los campos especificados en los criterios sustantivos de contenido 
Criterio 23 El soporte de la información permite su reutilización 

De lo anterior, se observa que, en la obligación de transparencia que se analiza , el 
sujeto obligado debe publicar la información relativa a cualquier convenio de 
coordinación y/o de concertación celebrado con los sectores social y privado, tanto 
en el ámbito nacional como internacional. Dicho formato cuenta con un periodo de 
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actualización trimestral y de conservación de información del ejercicio en curso, la 
correspondiente al ejercicio anterior y los instrumentos jurídicos vigentes aun 
cuando éstos sean de ejercicios anteriores. 

Ahora bien, el denunciante señala que no se encontraban los convenios de 
coordinación, y que al menos debían estar cargados los que se entregaron como 
respuesta a la solicitud de información con número 0001800168219. En razón de 
lo anterior, y atendiendo a los periodos de conservación, se advierte que 
corresponde analizar los años 2019 y 2018; y los instrumentos jurídicos vigentes 
aun cuando éstos sean de ejercicios anteriores. 

Ahora bien , una vez realizado el análisis a la fracción objeto de la denuncia que 
nos ocupa, se observó que, al momento de la admisión de la denuncia, en el 
resultando V existían cuatro reg istros en el SIPOT para el ejercicio 2018: uno para 
primer trimestre, uno para el segundo trimestre, uno para el tercer trimestre y uno 
para el cuarto trimestre, como se observa a continuación : 

Cada trimestre del ejercicio 2018 consistía de la leyenda mediante la cual se 
informaba que no se había generado información para la fracción. 

Fecha de Fecha de Nota 
Validación Actualización 

05/ 10/2018 30/09/2018 En el tercer trimestre de 2018 no se generaron convenios con los sectores social y privado 

05/ 10/2018 30/06/2018 En el segundo trimestre de 2018 no se generaron convenios con tos sectores social y privado. 

05/ 10/2018 30/ 03/2018 En el primer tnmestre de 2018 no se generaron convenios con los sectores social y privado. 

30/01/2019 31/12/2018 En el periodo del 4 trimestre 2018 no existe información que reportar sobre esta fracción 

Como se observa en la imagen, en cada trimestre fue cargado con una leyenda en 
donde se informa que en el trimestre correspondiente no se generó la información 
para ser cargada en el formato. 

Asimismo, en la misma verificación para el ejercicio 2019 existían cuatro registros 
en el SIPOT: uno para primer trimestre, dos para el segundo trimestre, y uno para 
el tercer trimestre, como se observa a continuación: 
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Fecha de Fecha de Nota 
Validacion Actuahzacion 

08/0412019 31103/2019 En el periodo de11er tnmestre 2019 no ex1ste información que reportar sobre esta fracctón en la Direcc1on General de Energias L•mpas 

29/0712019 30/0612019 la Dirección de Tecnolog1as L•mp¡as no generó informactón en el periodo que se reporta 

29107120 19 30106/2019 En el penado del2do trimestre 2019 la 01recc•ón de Energias Renovables no tiene mformac•ón que reportar sobre esta fracc1ón 

25/11/2019 25/ 1112019 En el penodo del 3er tnmestre de 2019. la Oirecc•ón de Energias Renovables no llene mformación que reportar sobre esta fracctón 

Una vez más, se observa en la imagen que el trimestre fue cargado con una 
leyenda en donde se informa que en el trimestre correspondiente no se generó la 
información para ser cargada en el formato. 

Ahora bien, a través de su informe complementario, el sujeto obligado informó que 
realizó la carga de la información, relativa a la fracción denunciada, derivado de 
un nuevo análisis a la información referida por el denunciante. 

Este cambio se vio reflejado en el SIPOT y, al día de la segunda verificación , el 
sujeto obligado contaba con 12 registros, dos por cada trimestre del ejercicio 2018 
(8) y uno por cada trimestre del ejercicio 2019 (4) , como se observa a 
continuación: 

o 
o 
o 
o 
o 
o 
o 
o 
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OlrtCCión G&n81al de Energcas Umpas 

Por un lado, en cada trimestre del ejercicio 2018 se cargaron dos registros. Esta 
carga corresponde a una modificación de información en donde se colocaron los 
instrumentos correspondientes a los convenios de coordinación, los cuales 
resultan ser aquellos que el denunciante anexo a su escrito de denuncia. 

El primero corresponde al "Convenio marco de colaboración para llevar a cabo las 
acciones encaminadas a la sustitución de leña y carbón por gas licuado de 
petróleo (GLP) en poblaciones ubicadas en zonas rurales y zonas urbanas 
marginadas, así como para el intercambio de información.". 

Y el segundo corresponde al "Convenio específico de colaboración , que celebran 
la Secretaría de Energía, la Secretaría de Desarrollo Social por conducto de su 
órgano administrativo desconcentrado, la coordinación nacional de Prospera 
programa de inclusión social , y actuando de manera conjunta, el sector 
empresarial y privado, para la sustitución de leña y carbón por gas licuado de 
petróleo (GLP) en poblaciones ubicadas en zonas urbanas, semi urbanas o 
rurales marginadas." 

Estos registros corresponden a la carga del Convenio señalado por el 
denunciante en su anexo a su escrito de denuncia. 

Ahora, para el ejercicio 2019 se indicó en el campo de notas respectivamente 
para cada trimestre lo siguiente: 

Para el primer trimestre de 2019 
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"En el periodo correspondiente al 1er Trimestre, este Sujeto Obligado no generó 
información que reportar sobre esta fracción. " 

Para el segundo trimestre del mismo ejercicio 

"En el periodo correspondiente al 2o Trimestre, este Sujeto Obligado no generó 
información que reportar sobre esta fracción." 

Para el tercer trimestre del mismo ejercicio 

"En el periodo correspondiente al 3er Trimestre, este Sujeto Obligado no generó 
información que reportar sobre esta fracción." 

Para el cuarto trimestre del mismo ejercicio 

"En el periodo correspondiente al 4o Trimestre, este Sujeto Obligado no generó 
información que reportar sobre esta fracción. " 

Establecido lo anterior, es importante precisar que el hecho de que el sujeto 
obligado no genere información en un determinado periodo no es lo mismo a que 
exista una falta de carga de información. La falta de carga de información es la 
omisión total de la información requerida a través de los formatos y criterios de los 
Lineamientos Técnicos Generales, mientras que cuando no se genera 
información, los propios Lineamientos Técnicos Generales permiten que se realice 
dicha precisión a través de una nota, tal como se advierte en el numeral Octavo, 
fracción V, que a la letra dice: 

Octavo. Las políticas para actualizar la información son las siguientes: 

V. En la sección "TransparenCia" donde se difundirá la información pública 
correspondiente a las obligaciones de transparencia, se deberá incluir el número y el 
texto del artículo y de las fracciones y/o incisos, así como un hipervínculo para 
acceder a la información correspondiente. En caso de que respecto de alguna 
obligación de transparencia el sujeto obligado no haya generado información se 
deberá observar lo siguiente: 

1. Si el sujeto obligado no generó información en algún periodo determinado, se 
deberá especificar el periodo al que se refiere e incluir una explicación mediante 
una nota breve, clara, y motivada. 

Así , del análisis a la información registrada en los trimestres correspondientes, el 
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sujeto obligado ha publicado para el ejercicio 2018, primer, segundo, tercer y 
cuarto trimestres, lo concerniente a los dos convenios referidos por el denunciante, 
uno de colaboración con el sector público y otro de coordinación con el sector 
privado. Aunado a ello, para el ejercicio dos mil diecinueve, reporta en la fracción 
de una forma clara, breve y motivada que no hay información generada que verse 
sobre la fracción XXXIII del artículo 70 de la Ley General, puesto que no cuenta 
con ningún tipo de convenio de colaboración, coordinación ni de concertación con 
el sector social o privado al momento de la carga de la información 
correspondientes al primer, segundo, tercer trimestres, de acuerdo con lo 
establecido en los Lineamientos Técnicos Generales. 

En este sentido, al momento de la admisión de la denuncia el sujeto obligado no 
había registrado la información respecto a los convenios referidos, los cuales se 
encontraban vigentes para los cuatro trimestres del ejercicio 2018, lo cual 
representa un incumplimiento. 

Vista esta situación el sujeto obligado procedió a cargar ocho registros para el 
ejercicio 2018, 

• Publicando el "Convenio marco de colaboración para llevar a cabo las 
acciones encaminadas a la sustitución de leña y carbón por gas licuado de 
petróleo (GLP) en poblaciones ubicadas en zonas rurales y zonas urbanas 
marginadas, así como para el intercambio de información.", una vez en 
cada trimestre del ejercicio 2018 y 

• Publicando el "Convenio específico de colaboración, que celebran la 
Secretaría de Energía, la Secretaría de Desarrollo Social por conducto de 
su órgano administrativo desconcentrado, la coordinación nacional de 
Prospera programa de inclusión social , y actuando de manera conjunta, el 
sector empresarial y privado, para la sustitución de leña y carbón por gas 
licuado de petróleo (GLP) en poblaciones ubicadas en zonas urbanas, semi 
urbanas o rurales marginadas." una vez en cada trimestre del ejercicio 2018 

Respecto a la información que ahora se encuentra publicada en el ejercicio 2019, 
la cual consiste en leyendas en la que se advierte la no generación de 
información, la misma se mantiene congruente entre la primera y la segunda 
descarga realizada, toda vez que en ningún periodo existió información generada 
por el sujeto obligado, como se aprecia en sus manifestaciones del informe 
justificado. 
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Si bien en la primera descarga se observó la publicación de cuatro registros, en la 
que se destacaban dos registros para el segundo trimestre del ejercicio 2019, en 
la segunda descarga la información se publicó de manera exacta, mediante cuatro 
registros, uno para cada trimestre concluido, subsanando la duplicidad de 
información del segundo trimestre. Incluso, las notas que se aprecian en la 
segunda descarga contienen una manifestación por parte del Sujeto Obligado y no 
por unidad administrativa , por ejemplo "Dirección General de Energías Limpias", 
"Dirección de Tecnologías Limpias" y "Dirección de Energías Renovables" como 
se tenía en un inicio, esta situación no conlleva un cambio sustancial en el 
contenido del formato toda vez que el fondo de lo que dice cada nota es el mismo. 

En suma, si bien el sujeto obligado no había registrado la información de los dos 
convenios que se encontraban vigentes durante el ejercicio 2018, en un inicio, el 
sujeto obligado procedió a cargar su información a través de ocho registros 
correspondientes para el primer, segundo, tercer y cuarto trimestres del ejercicio 
2018; adecuó las notas publicadas en el primer, segundo y tercer trimestre del 
ejercicio 2019, que era lo vigente al ingreso de la denuncia; y publicó una nota 
para el cuarto trimestre de ese último ejercicio, en dichas notas se especificó que 
en ninguno de esos periodos existió información generada por el sujeto obligado. 

Expuesto lo anterior, y con base en los resultados de la verificación virtual que se 
llevó a cabo, se pudo corroborar que la Secretaría de Energía, al momento de la 
denuncia, no contaba con la información cargada en los términos de los 
Lineamientos Técnicos Generales, respecto a los dos Convenios de coordinación 
con el sector privado y de colaboración con el sector público que se encontraban 
vigentes en el ejercicio 2018, y contaba con errores formales de carga en lo 
relativo al ejercicio 2019 por lo que el incumplimiento denunciado resulta 
procedente. 

En razón de lo anterior, este Instituto estima FUNDADA la denuncia presentada; 
sin embargo, la misma resulta INOPERANTE, toda vez que, durante la 
sustanciación de la presente resolución, el sujeto obligado publicó lo concerniente 
a los dos convenios de coordinación con el sector privado y de colaboración con 
el sector público que se encontraban vig~ntes para el primer, segundo, tercer y 
cuarto trimestre del ejercicio dos mil dieciocho, y subsanó los errores formales de 
carga para el ejercicio 2019 en términos de los Lineamientos Técnicos Generales. 

Por lo expuesto y fundado se: 

21 de 24 



Instituto Nacional de Transparencia, 
Acceso a la Información y Protección de 

Datos Personales 

Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a 
la Información y Protección de Datos 
Personales 

Sujeto Obligado: Secretaría de Energía 

Expediente: DIT 1276/2019 

RESUELVE 

PRIMERO. Con fundamento en el artículo 96 de la Ley General de Transparencia 
y Acceso a la Información Pública y el numeral Vigésimo tercero, fracción 11, de los 
Lineamientos que establecen el procedimiento de denuncia por incumplimiento a 
las obligaciones de transparencia previstas en los artículos 70 a 83 de la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 69 a 76 de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, se declara fundada 
la denuncia por incumplimiento de obligaciones de transparencia presentada en 
contra de la Secretaría de Energía; sin embargo, en términos del considerando 
tercero de la presente resolución, resulta inoperante, por lo que se ordena el cierre 
del expediente. 

SEGUNDO. Se hace del conocimiento del denunciante que, en caso de 
encontrarse insatisfecho con la presente resolución, le asiste el derecho de 
impugnarla ante el Poder Judicial de la Federación, con fundamento en el artículo 
97 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y el 
numeral Vigésimo cuarto, párrafo segundo, de los Lineamientos que establecen el 
procedimiento de denuncia por incumplimiento a las obligaciones de transparencia 
previstas en los artículos 70 a 83 de la Ley General de Transparencia y Acceso a 
la Información Pública y 69 a 76 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública. 

TERCERO. Se instruye a la Secretaría de Acceso a la Información para que, a 
través de la Dirección General de Enlace con Organismos Públicos Autónomos, 
Empresas Paraestatales, Entidades Financieras, Fondos y Fideicomisos, notifique 
la presente resolución a la Unidad de Transparencia del sujeto obligado, y al 
denunciante, en la dirección señalada para tales efectos, con fundamento en el 
artículo 97 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Públ ica 
y el numeral Vigésimo cuarto de los Lineamientos que establecen el procedimiento 
de denuncia por incumplimiento a las obligaciones de transparencia previstas en 
los artículos 70 a 83 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública y 69 a 76 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública. 

Así lo resolvieron por unanimidad , y firman, los Comisionados del Instituto 
Nacional de Transparencia , Acceso a la Información y Protección de Datos 
Personales, Francisco Javier Acuña Llamas, Blanca Lilia lbarra Cadena, María 
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Patricia Kurczyn Villalobos, Rosendoevgueni Monterrey Chepov, Josefina Román 
Vergara y Joel Salas Suárez, siendo ponente el primero de los señalados, en 
sesión celebrada el 29 de enero de 2020, ante Evangelina Sales Sánchez, 
Directora General de Atención al Pleno, en suplencia por ausencia del Secretario 
Técnico del Pleno, de conform idad con el artículo 29, fracción XXXVII del Estatuto 
Orgánico del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y 
Protección de Datos Personales; y el lineamiento Décimo Séptimo de los 
Lineamientos que regulan las sesiones del Pleno del Instituto Nacional de 
Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, en 
materia de acceso a la información y protección de datos personales del sector 
público 

Cadena 
Comisionada 

Francisco Javier Acuña Llamas 
Comisionado Presidente 
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En suplencia por ausencia del Secretario Té nico de PI no onformidad con el artículo 29, fracción XXXVII del 
Estatuto Orgánico del Instituto Nacional de Tra spa n o a la Información y Protección de Datos Personales; y el 
lineamiento Décimo Séptimo de los Linea ien s regulan las sesiones del Pleno del Instituto Nacional de 
Transparencia, Acceso a la Información y P ote · ae Datos Personales, en materia de acceso a la información y 
protección de datos personales del sector públi . 

Esta foja corresponde a la resolución de la denuncia DIT 1276/2019, emitida por el Pleno del Instituto Nacional de 
Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, el veintinueve de enero de dos mil veinte. 
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